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Al momento de diligenciar el documento, se deben eliminar los textos en color gris los cuales son indicativos de 
como llenar los apartados. Con fundamento en el Decreto 599 de 2013, Decreto 622 de 2016 y Decreto 470 de 
2021, se reúnen los designados de las entidades que conforman el PMU (Puesto de Mando Unificado), quienes 
suscriben la presente acta, a fin de establecer, verificar, evaluar y determinar las recomendaciones u observaciones 
a las condiciones de comodidad, bienestar, salubridad y seguridad mínimas que se deben garantizar, por parte del 
generador de la aglomeración a los asistentes a la actividad de aglomeración de público generada por el evento 
que se describe a continuación: 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DE AGLOMERACIÓN: 

NOMBRE DEL EVENTO  Penyair Filantropía World Tour 2025 

TIPO DE EVENTO  Cultural 

LUGAR Movistar Arena  

EMPRESARIO  Get Down Producciones S.A.S 

NÚMERO DE RESOLUCIÓN DE 
APROBACIÓN  

GJR-1481/2025 FECHA DE ACTIVIDAD  04/10/2025 

AFORO APROBADO  7.919 AFORO TOTAL DEL EVENTO  5.489 

 
POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ  
OFICIAL EN PMU: Mayor Jeimmy Lozano. 
RECURSO HUMANO PARA EL EVENTO  

PROFESIONALES EJECUTIVOS AUXILIARES 
APOYO 

FEMENINO 
UNDMO CARABINEROS CANINOS TRANSITO 

INFANCIA Y 
ADOLESCENCIA 

TOTAL 

47 No Reporta 30 No Reporta No Reporta No Reporta 1 2 2 82 

 
REPORTE FINAL DE POLICÍA  

INCAUTACIONES 
ARMAS 

INCAUTACIONES 
LICOR 

INCAUTACIONES 
ESTUPEFACIENTES 

PERSONAS TRASLADADAS 
A CTP 

31 armas Blancas No Reporta 40 gramos (marihuana) No Reporta 

OTROS 
No aplica 
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CUERPO OFICIAL BOMBEROS DE BOGOTÁ 
OFICIAL EN PMU: Cabo Milena Gayan. 
RECURSOS:  

No. DE BOMBEROS CÓDIGO DE MÁQUINAS  

3 ME-15 

 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 
REPRESENTANTE EN PMU: Carlos Mosquera. 
INFORMACIÓN PARQUEO IRREGULAR DE VEHICULOS 

ORDENES DE COMPARENDOS  INMOVILIZACIONES  

No Reporta No Reporta 

OTROS 
No Aplica 

 

 
EMPRESA DE LOGÍSTICA: Logística 911 S.A.S 
REPRESENTANTE EN PMU: Amelia Garzón. 
RECURSOS DE LOGÍSTICA 

AUXILIARES COORDINADOR 
LOGÍSTICO 

VALLAS RADIOS MEGÁFONOS LINTERNA BRIGADAS C.I 
(contra incendios) 

84 10 No Reporta 46 2 167 12 

OTROS 

Un (1) coordinador de seguridad, treinta y seis (36) operadores de seguridad, un (1) operadores 
de (PMT), seis (6) operadores de (PMT) y doce (12) extintores. 

 

 
OPERADOR DE SALUD: Cruz Roja Colombiana Seccional Cundinamarca y Bogotá. 
REPRESENTANTE EN PMU: Franz Vergara. 
RECURSOS DE SALUD 

AUXILIARES MÉDICOS MEC* AMBULANCIA BÁSICA AMBULANCIA MEDICALIZADA 

24 3 2 1 1 

OTROS 

Ambulancia básica de código: 6607 - Ambulancia medicalizada de código: 7387 

Un (1) Coordinador médico y un (1) coordinador médico. 

 
TOTAL, DE PACIENTES ATENDIDOS DURANTE EL EVENTO  

PACIENTES ATENDIDOS 
Y DIAGNOSTICADOS 

HERIDOS NO 
TRASLADADOS 

INTOXICADOS NO 
TRASLADADOS 

TRASLADOS A CENTROS 
DE SALUD 

9 0 0 2 
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REUNION INICIAL:  

(16:00 horas) 
Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático (IDIGER) – David Vera: 
Se da inicio a la reunión del Puesto de Mando Unificado (PMU) correspondiente al evento denominado “Penyair 
Filantropía World Tour 2025”, autorizado mediante la Resolución GJR-1481 de 2025, el cual cuenta con un aforo 
aprobado de siete mil novecientos diecinueve (7.919) personas. Se le otorga la palabra al organizador para que exponga la 
organización de la actividad. 
 
Get Down Producciones S.A.S – Hoover Andres Gomez: 
Informa que, el artista es un cantante de Hip Hop local, siendo su primer concierto de alta complejidad. Cuenta con cuatro 
(4) invitados locales para su presentación. En cuanto a los horarios el artista principal, inicia a las 21:30 horas y finaliza a 
las 00:10 horas de 05/10/2025. 
 
Movistar Arena – Colombiana de Escenarios S.A.S. – Administrador del Escenario – Flor Ramírez:  
Confirma la información brindada por el empresario, complementando que la edad mínima es de siete (7) años, se contara 
con dos (2) espacios en el evento, los cuales es platea donde si habrá consumo y venta de licor y el segundo piso donde 
no se brindara ni permitirá el consumo ni venta de alcohol. En el segundo piso abra un bergarden de Budweiser y solo se 
puede realizar la venta a los mayores de edad, adicional, a las personas que compren se les colocara una manilla para 
identificarlos rápidamente dentro del escenario. Por otro lado, indica que se ha mejorado el proceso de requisas 
incorporando detectores y scaners, para finalizar, al momento se cuenta subsanadas las novedades y solicitudes 
identificadas por Bomberos.  
 
Logística 911 S.A.S – Amelia Garzón: 
Se informa que se cuenta con el siguiente recurso humano y técnico dispuesto para el desarrollo del evento: 

 Diez (10) Coordinadores logístico.  

 Ochenta y cuatro (84) operadores logísticos 

 Uno (1) coordinador de seguridad.  

 Treinta y seis (36) operadores de seguridad. 

 Uno (1) coordinador de Plan de Manejo de Transito (PMT). 

 Seis (6) Operadores de PMT. 

 Doce (12) brigadistas contra incendio.  

 Doce (12) extintores. 

 Ciento sesenta y siete (167) linternas. 

 Cuarenta y seis radios (46) radios.  

 Dos (2) megáfono. 
 
Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos Bogotá (UAECOB) – Subdirección Operativa – 
Cabo Milena Gayan: 
Informa que se cuenta con el recurso de la ME-15 y cuatro (4) unidades, en cuanto a novedades, se identificó unas escaleras 
con barandas sueltas (flojas) en el escenario sobre tarima y otras escaleras en la parte trasera sin las barandas en cuanto a 
esta última se solicita tener el apoyo de dos (2) operadores logísticos para estar permanentemente en este punto. Por otro 
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lado, en caso de emergencia por la pirotecnia suministrada por la empresa Vaquero los operadores de esta empresa sea los 
primeros en evacuar ya que no cuentan con los elementos de protección personal.  
Por último, se solicitó la verificación física de la carnetización de los brigadistas.  
 
Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos Bogotá (UAECOB)– Subdirección de Gestión del 
Riesgo – Diana Torres:  
Confirma la información de bomberos operativo, se exige al equipo y operadores de pirotecnia de Vaquero el uso de los 
elementos de protección personal ya que al momento no cuentan con el equipo. Se realiza la verificación de las demás 
novedades donde se confirma las subsanaciones, adicional, se recomienda tener atención con los lanza llamas ya que se 
identificó elementos decorativos de material reciclado cerca al escenario, así mismo, se le hicieron las indicaciones y 
posiciones al artista para la activación de la pirotecnia.  
 
Cruz Roja Colombiana Seccional Cundinamarca y Bogotá – Franz Vergara: 
Informa que se realizó la verificación del siguiente recurso: 

 Veinte cuatro (24) auxiliares de enfermería. 

 Dos (2) Módulos de Estabilización y Clasificación.  

 Tres (3) Médicos. 

 Una (1) Ambulancia básica con código 6607. 

 Una (1) Ambulancia medicalizada con código 7387. 

 Un (1) Coordinador médico. 

 Un (1) coordinador Logístico. 
 
Secretaría Distrital de Salud de Bogotá (SDS) – Subdirección de Gestión de Riesgo en Emergencias y Desastres 
(SGRED) – Elizabeth Almesiga:  
Confirma la verificación de las ambulancias y del personal dispuesto por el operador de salud. 
 
Movistar Arena – Colombiana de Escenarios S.A.S. – Jefe de Emergencias – Flor Ramírez:   
Informa que se ha presentado una situación de alerta con las personas que realizan parqueo irregular en los alrededores, 
ya que están realizando estafas vendiendo parqueaderos del escenario por medio de pantallazos falsos, solicita a Policía y 
Alcaldía local articular y socializar con estas personas ya que están generando filas e interrupciones del proceso de ingreso 
y parqueo.  
 
Secretaría Distrital de Movilidad (SDM) – Carlos Mosquera: 
Se realizó verificación y recorrido por la diagonal 61c, identificando normalidad al momento, recomienda tener enlace con 
la logística y operadores de PMT del evento del Estadio el Campin, para evitar filas de vehículos y parqueo irregular y 
solicita apoyo a Policía para la socialización e identificación de las personas que realizan el parqueo irregular e interferencias 
en los ingresos vehiculares. El recurso consta de: 

● Nueve (9) unidades cuerpo de agentes civiles. 

● Seis (6) unidades gestión en vía. 
 
Policía Metropolitana de Bogotá (MEBOG) – Mayor Jeimmy Lozano: 
Reporta un recurso de ochenta y dos (82) funcionarios que realizaran acompañamiento en puertas de ingreso, recorredoras 
en la diagonal 61c y la NQS. Se cuenta con un recurso conformado de: 
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● Cuarenta y siete (47) profesionales. 

● Treinta (30) auxiliares de policía. 

● Dos (2) Infancia y Adolescencia. 

● un (1) guía canino. 

● Dos (2) transito 
 
Alcaldía Local de Teusaquillo – Norma Ortiz: 
Recomienda el cumplimiento de horarios y solicita el apoyo constante de Policía para la socialización de vendedores 
informales por último reporta un recurso de veinte (20) gestores de convivencia.  
 
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia (SDSCJ) – Miguel Alejandro Rojas: 
Solicita tener atención en la requisa ya que el público para este evento viene de diferentes localidades y pueden ingresar 
elementos no permitidos, adicional se tiene el dispositivo móvil disponible y atento en caso de necesitarse. 
 
Secretaría Distrital de Salud de Bogotá (SDS) – Subred Integrada de Servicios de Salud Norte Oriente E.S.E – 
Luis Briceño: 
Informa que el nuevo lineamiento es continuar el acompañamiento de los PMU con cuatro (4) profesionales para cubrir 
a un 100% las verificaciones de unidades sanitarias, puntos de preparación de alimentos y recolección de residuos.  
  
Secretaría Distrital de Gobierno – Dirección de Convivencia y Diálogo Social – Secretaría Técnica SUGA -
Natally Mora: 
Indica que es un PMU permanente y que se debe tener puntualidad a la hora de las reuniones para articular de una manera 
más eficiente, solicita a Alcaldía Local realizar articulación para la identificación de las personas que realizan parqueo 
irregular (trapitos rojos). 
 
Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático (IDIGER) – David Vera: 
Se informa que se verificó el recurso conforme a lo conceptuado, y se realizaron los recorridos correspondientes sin 
novedad, en concordancia con la planimetría establecida. Se convoca a próxima reunión de seguimiento a las 19:00 horas. 
Se da por finalizada reunión a las 16:40 horas. 

 
REUNIÓN(ES) DE SEGUIMIENTO: 

(19:10 horas) 
Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático (IDIGER) – David Vera: 
Se da inicio a reunión de seguimiento, para informar novedades. 
 
Get Down Producciones S.A.S – Sebastián Suarez: 
Informa que se tiene un aforo de tres mil setecientas noventa y tres (3.793) personas. Todo ha trascurrido con normalidad 
dentro de los tiempos estipulados.  
 
Cruz Roja Colombiana Seccional Cundinamarca y Bogotá – Franz Vergara: 
Reporta cuatro (4) atenciones médicas sin traslados.  
 
 
 



 

  
 

FORMATO ACTA PMU EVENTO SUGA 

 

 
        Edificio Liévano 

Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.c
o 

Código: DHH-CDS-F016 
Versión: 03 

Vigencia: 11 de septiembre de 2024 
Caso HOLA: 76763 

Página 6 de 9 

 

 

Alcaldía Local de Teusaquillo (ALT) – Laura Gamboa: 
Solicita que se cumplan los horarios de inicio de actividad ya que se identificó que el inicio de actividad ya se está realizando 
y en el PEC se indica que el inicio de la actividad es a las 20:00 horas, además que al finalizar se entregue el acta de 
elementos incautados que realice los operadores de logística.  
 
Movistar Arena – Colombiana de Escenarios S.A.S. - Jefe de Emergencias – Flor Ramírez:  
Indica que, se realiza un acta de los elementos incautados, pero no existe en el escenario un espacio para la 
desnaturalización, por lo que se acordó con Policía que se les entregue dichos elementos y ellos se los lleva a la estación 
de policía de Teusaquillo, en cuanto a los horarios indica que en el PEC se encuentra estipulado la presentación de un DJ 
a las 19:00 horas. 
 
Policía Metropolitana de Bogotá (MEBOG) – Mayor Jeimmy Lozano: 
Indica que dicha acta de elementos incautados se debe solicitar a la estación de Policía de Teusaquillo.  
  
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia (SDSCJ) – Miguel Alejandro Rojas: 
Recomienda tener atención con el consumo y venta de licor en la zona externa, ya que se ha identificado aglomeraciones 
en el anillo cero. 
 
Secretaría Distrital de Gobierno – Dirección de Convivencia y Diálogo Social – Secretaría Técnica SUGA - 
Natally Mora: 
Se recuerda nuevamente la puntualidad a las reuniones del PMU y se solicita que, en caso de identificarse algún 
incumplimiento, se notifique a la Dirección para la Gestión Policiva de la Secretaría Distrital de Gobierno con copia al 
correo secretaria.suga@gobiernobogota.gov.co para brindar seguimiento correspondiente.  
 
Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático (IDIGER) – David Vera: 
Programa próxima reunión de seguimiento de PMU a las 23:00 horas. Se finaliza reunión siendo las 19:28 horas. 
 
Nota 1. Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos Bogotá (UAECOB) – Subdirección Operativa –, 
Secretaría Distrital de Movilidad (SDM), Secretaría Distrital de Salud de Bogotá (SDS) – Subred Integrada de Servicios de 
Salud Norte Oriente E.S.E, Secretaría Distrital de Salud de Bogotá (SDS) – Subdirección de Gestión de Riesgo en 
Emergencias y Desastres (SGRED), Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos Bogotá (UAECOB)– 
Subdirección de Gestión del Riesgo y Logística 911 S.A.S. no reportaron novedades.  
 

 

REUNIÓN SEGUIMIENTO: 

(23:05 horas) 
Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático (IDIGER) – David Vera: 
Se da inicio a reunión de seguimiento de PMU, para informar novedades sobre el evento.   
 
Movistar Arena – Colombiana de Escenarios S.A.S. – Jefe de Emergencias – Flor Ramírez:   
Reporta un aforo de cinco mil cuatrocientos ocho (5.458) personas al momento, indica que se encuentra en los tiempos 
estipulados, confirmando la finalización del artista a las 00:10 horas de 05/10/2025. 
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Cruz Roja Colombiana Seccional Cundinamarca y Bogotá – Franz Vergara: 
Reporta nueve (9) atenciones médicas y dos (2) traslados, uno (1) por sincope vasovagal trasladado a urgencias Cruz Roja 
avenida 68 y uno (1) por una luxación de tobillo trasladado al Hospital Marly. 
 
Alcaldía Local de Teusaquillo (ALT) – Laura Gamboa: 
Se solicita nuevamente el acta de los elementos incautados y recomienda que de ahora en adelante se realice el debido 
procedimiento como está en la norma.  
 
Policía Metropolitana de Bogotá (MEBOG) – Mayor Jeimmy Lozano: 
Indica que, como ya se articuló con el escenario para que, se realice a las 00:00 horas el procedimiento de discriminado de 
elementos incautados. 
  
Secretaría Distrital de Gobierno – Dirección de Convivencia y Diálogo Social – Secretaría Técnica SUGA -
Natally Mora: 
Confirma la solicitud de Alcaldía Local para que se entregue en la última reunión de PMU el discriminado de los elementos 
incautados con el fin de anexar este documento en el acta del evento. Adicional está información y situación quedará 
estipulada en el acta para conocimiento en los comités para establecer y cumplir con la normativa para este escenario.  
 
Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático (IDIGER) – David Vera: 
Programa próxima reunión final de PMU al terminar la evacuación. Se da por finalizada reunión de seguimiento a las 23:15 
horas. 
 
Nota 2. Get Down Producciones S.A.S, Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia (SDSCJ), Unidad 
Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos Bogotá (UAECOB) – Subdirección Operativa, Secretaría Distrital 
de Movilidad (SDM), Secretaría Distrital de Salud de Bogotá (SDS) – Subred Integrada de Servicios de Salud Norte Oriente 
E.S.E, Secretaría Distrital de Salud de Bogotá (SDS) – Subdirección de Gestión de Riesgo en Emergencias y Desastres 
(SGRED), Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos Bogotá (UAECOB)– Subdirección de Gestión 
del Riesgo y Logística 911 S.A.S no reportaron novedades. 
 

 

REUNIÓN FINAL: 

(00:34 horas del 05/10/2025) 
Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático (IDIGER) – David Vera: 
Se da inicio a reunión de final, para informar novedades sobre el evento.   
 
Get Down Producciones S.A.S – Hoover Andres Gomez: 
Reporta un aforo total de cinco mil cuatrocientos ochenta y nueve (5.489) personas. 
 
Movistar Arena – Colombiana de Escenarios S.A.S. – Jefe de Emergencias – Flor Ramírez:  
Se solicita información del debido proceso o protocolo de elementos de incautación y desnaturalización. Aclarando que 
el escenario cuenta con un espacio de recolección y centralización de los elementos incautados donde se realizó el acta 
correspondiente y se le entregó al Subintendente Eddison Alvares de la estación Teusaquillo. Los elementos incautados 
son los siguientes: 

 Cuarenta (40) gramos de sustancias psicoactivas (Marihuana)  
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 Treinta y un (31) armas blancas.  
 

Cruz Roja Colombiana Seccional Cundinamarca y Bogotá – Franz Vergara: 
Reporta nueve (9) atenciones médicas y dos (2) traslados, uno por sincope vasovagal trasladado a urgencias Cruz Roja 
avenida 68 y uno por una luxación de tobillo trasladado al hospital Marly. 
 
Alcaldía Local de Teusaquillo (ALT) – Laura Gamboa: 
Se solicita nuevamente el acta de los elementos incautados y recomienda que de ahora en adelante se realice el debido 
procedimiento como está en la norma.  
 
Policía Metropolitana de Bogotá (MEBOG) – Mayor Jeimmy Lozano: 
Indica que, ya se llevó a cabo el procedimiento de los elementos incautados como se articuló con escenarios en las 
anteriores reuniones de PMU.  
 
Secretaría Distrital de Gobierno – Dirección de Convivencia y Diálogo Social – Secretaría Técnica SUGA - Omar 
Murillo: 
Indica que, para garantizar el cumplimiento normativo y la seguridad en el evento, se recomienda establecer un protocolo 
claro y estandarizado para la gestión de elementos incautados, que incluya un espacio designado para la desnaturalización 
dentro del escenario o en un lugar autorizado, asegurando que el acta correspondiente sea socializada para evitar 
inconsistencias y facilitar el seguimiento por parte de la Alcaldía Local de Teusaquillo y la Secretaría Distrital de Gobierno. 
Se realizará articulación con la Dirección para la Gestión Policiva a fin de proporcionar la normatividad establecida al 
administrador del escenario y que se implemente estos procesos en futuros eventos.  
 
Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático (IDIGER) – David Vera: 
Manifiesta un tiempo de evacuación treinta y cuatro (34) minutos y veinte (20) segundos. Se finaliza Reunión final de PMU 
a las 00:43 horas.  
 
Nota 3. Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia (SDSCJ), Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial 
de Bomberos Bogotá (UAECOB) – Subdirección Operativa, Secretaría Distrital de Movilidad (SDM), Secretaría Distrital 
de Salud de Bogotá (SDS) – Subred Integrada de Servicios de Salud Norte Oriente E.S.E, Secretaría Distrital de Salud de 
Bogotá (SDS) – Subdirección de Gestión de Riesgo en Emergencias y Desastres (SGRED), Unidad Administrativa 
Especial Cuerpo Oficial de Bomberos Bogotá (UAECOB)– Subdirección de Gestión del Riesgo y Logística 911 S.A.S no 
reportaron novedades. 

 
OBSERVACIONES PMU:  

Durante el evento se presentaron situaciones relevantes como la alerta por parqueo irregular y estafas relacionadas con 
venta de cupos, la necesidad de reforzar controles de requisa por el tipo de asistentes y la exigencia del uso de elementos 
de protección personal al equipo de pirotecnia ya que al momento no se había exigido, por otro lado escenario informó la 
incautación de armas blancas y sustancias psicoactivas, debido a esto desde la Alcaldía Local y la Secretaría Distrital de 
Gobierno insiste en la importancia de protocolizar y estandarizar el procedimiento de manejo de elementos incautados, 
garantizando su desnaturalización con el debido soporte documental. El evento se llevó a cabo con tranquilidad y sin 
novedades graves.  
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ANEXO No. 1 “ACTA DE INCAUTACIONES”. 

Elaborado por: Natally Mora Benavides 
Revisado por: Oscar Fernando Castelblanco. 
Aprobado por: David Santiago Enciso González. 
 


